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Las leyes y las disposiciones del Gobier-
no son obligatorias para la capital de pro-
vincia desde que se publican oficialmente
en ella y desde cuatro dias despues para
los demás pueblos de la misma provincia.
Ley de 3 de Noviembre de 1837.)

SUSCRICION PARTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Tres id 	  33
Seis id 	  66
Un año. 	  132

Se publica todos los dias excepto los Domingos.

Las leyes, órdenes y anuncies que se
manden publicar en los Boletines oficiales
se han do remitir al Gefe político respec-
tivo, por cuyo conducto se pasarán ã los
editores de los mencionados periódicos.
(Órdenes de 6 de Abril do 1839, y 21 de
Octubre de 11154.);
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE CÓRDOBA.

Núm. 9.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las caba-
lleras cuyas serias se espresan á
continuador', las cuales fueron
robadas la noche del 27 de Junio
último de la dehesa llamada de las

• Tiesas, término do Fuente Obeju-
na, de la propiedad de José Gar-
cia Laraste de aquella vecindad,
y caso de ser habidas lae remiti-
rán ä disposicion del Alcalde de
aquella villa con la persona en
cuyo poder se encuentren si no
ofreciere las garantias necesarias.

Córdoba I.° de Julio de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Sefias.
Una yegua castaña, con siete

arios, alzada 6 cuartas y media,
con dos mataduras viejas en las
costillas de atrás, un sobre hue-
co en la mano izquierda por den-
tro y un caustico en el pecho iz-
(juierdo sobre la espaldilla.

•Una -potra negra, de tres á
cuatro arios, mediana, calzada de
Ja pata izquierda, sorrojada de la
misma en el casco, unos pelos
blancos claros en los hij ares.

Y un mulo negro, de 7 arios,
alzada 7 cuartas, labrado de la
mano izquierda y en el cuello de
haber estado matado y el rabo
pelado.

Núm. 13.
SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-

guridul pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de las caba-
lleras cuyas señas se espresan
continuacion, las cuales fueron ro-
badas el dia 18 del presente mes
de la dehesa de Gamonosas, térmi-
no de Espiel; y caso de ser habidas
las remitirán ä disposicion del Al-
calde de Espiel con la persona 6 per-
sonas en cuyo poder se encuentren
si no ofreciere las garantfas necesa-
rias.

Córdoba 28 de Junio de 1869.
—Fil). de Hornachuelos.

Scrtas.

Un mulo castaño de 4 años, 7
cuartas, bragado, con unos pelos
blancos en el costillar derecho.

Una mula mobina, de 6 años,
y de 6 cuartas.

Otra de la misma alzada, casta-
ña y cerrada.

Núm. 15.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca de las caba-
lleras cuyas señas se espresan ä
continuacion, las cuales fueron ro-
badas en la noche del 25 del ac-
tual en el cortijo de Cuesta blanca,
término de Almedinilla; y caso de
ser habidas las remitirán á disposi-
cion del Alcalde de Almedinilla con
la persona 6 personas en cuyo po-
der se encuentren si no ofrecieren las
garantías necesarias.

Córdoba 28 de Junio de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Saca.

Un potro de 3 años, negro, pa-

queño, cola cortada, con cabezada
de pesebre.

Otro de 30 meses, cenizoso, con
unos pelos blancos en el lomo, crin
larga, rallano ä las O cuartas, con
cabezada fuerte de pesebre ambos
sin hierro.

Núm. 16.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca de las caba-
lleras cuyas señas so espresan
continuacion, las cuales fueron ro-
badas el dia 23 del actual en el
cortijo de Cuesta blanca, término
de Almedinilla; y caso de ser ha-
bidas las remitirán ä disposicion del
Alcalde de Priego con la persona

personas en cuyo poderse encuen-
tren si no ofrecieren las garantias
necesarias.

Córdoba 28 de . Junio de 1869.
—EI D. de Hornachuelos.

SCZIS

Un caballo de 4 años, con la
marca y como dos dedos de alzada,
pelo entrerrayo y flor do lino, her-
rado, capon.

Una jaca capona de 3 años, cas-
taña oscura, casi negra, como de
cinco y media cuartas de alzada.

Núm. 17.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán á la busca y captura
de las caballeras y sugetos que
las robaron cuyas serias se espre-

san ä continuacion, y caso de ser
habidos los remitirán ti dispoSicion
del Sr. Juez de L a instancia de
Priego _con la persona G . personas
en cuyo poder se encuentren si
no ofrecieren las garantia.s nece-
sarias.

Córdoba 1.° de Julio de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Selias de los ladrones.

Uno comä de 20 ti 25 arios,
de buen color, zapatos negros con
%con, pantalon clara listado, cha-
leco color de ceniza, sombrero
redondo negro algo servido.

El otro mas bajo, como de
25 ä 30 arios, edn a'pargatas, pan
talones y chaleco claro, faja en-
carnada y sombrero negro en mal
estado.

Conducen una jaca alazana
muy florida, aparejada y jaqui-
ma de correa.

Señas de la mula robada.

Una muleta de dos años, pelo
negro, pequefia de cuerpo, y sin
hierro.

Núm. 18.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia civil,
procederán ä la busca y captura
del desconocido cuyas señas se es-
presan ä continuacion, y caso de
ser habida lo remitirán á dispo-
sicion del Sr. juez de primera ins.
anda de. cabra.

Córdoba 1. 0 de Julio de 1868.
—El D. de Hornachneles. •

, Sefia s.
Edad de unos 30 ä 40 arios, es-
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tatua alta y recio, barba pobla-
da, muy crocida, clor trigueño,
sombrero calañés bien servido, lle-
vando En la mano tiTi palo de grue-
so de mas de tres dedos y un go-
bierno bien sers:' al hombro.

iaaa 19.

SEGURIDAD PUBLICA. •

Los Alcaldes, em picados de Se--;
guridad pública y Guardia civil,
procederán 6 la busca de las ca-
bailarlas cuyas serias se espresan
4 con tinuacion, y caso de -ser ha-
bidas las remitirán ä disposicion
del Sr. Juez de primera instancia
de San Lucar de Barrameda con
la. persona 6 personas en cuyo po-
der se encuentren si no ofrecieren
las gararitias necesarias.
• Córdoba 1.° de Julio de 1869.

—El D. de Hornachuelos.

Sefi178.

Un caballo negro, capen, de 4
años y 7 114 escasas de alzada,
herrado.

Una yegua castaña oscura, de
6 años, de la misma alzada, her-
rada.

Otra castaña clara, mas baja
que la otra, cerrada, con el hier-
ro de la casta de Quijano.

Un mulo pardo, de 3 años, sin
marca, herrado.

Una mula de 3 arios, color cas-
taño oscuro, sin marca, herrada,
y 'dos rasta as de dos meses.

Núm. 20.

El Juzgado de primera instan-
cia de la Alharna, cita á las per-
sonas que se crean con derecho
ä las caballerias que se espresan
ä continuacian, para que ante di-
cho tribunal deduzcan las recla-
maciones oportunas.

Córdoba 1.° de Julio dä 1869.
—El D. de Hornachuelos.

A9eas. .

Una; jaca, pelo castaño claro,
capona, do edad de 6 arios, con
pelos blancos en la elin y luna-
res en la corona del aparejo, al-
zada mediana, herrada de la nal-
ga izquierda.

Un caballo pele castaño, en-
tero, arusieacio de la pata izquier-
da, con pelos- blancos en la co-
rona, con un tumor entre las man-
díbulas, alzada la marca, de edad
de 4 años, herrado de la nalga de-
recha.

Un nvalo castaño, bociblanco,
bragadas Jabadas, alzada , corta,
de edad de 7 años. con el hierro
en la tabla de la culata izquierda.

Vna yegua cerrada pero nue-

va, castaña oscura, arnsifiada del
pie derecho, siete cuartas y 511e-
dos de alzada y herrada,

.una patra con dos arios, lu-
cera, eas;ana oscura, CO n 6 cuan-
tas y tres dedos de alzada, hija de
la antedicha yegua,

-

Núm. 21.

El Juzgado de primera instan-
cia. de Antequera, cita ä las per-
sonas que se crean con de echo
n las prendas qde se espresan
continuadora para que ante di-
cho, tribunal deduzcan las recla-
maciones oportunas.

Córdoba 1. 0 de Julio de 1869.
—El D. de Heenachuelos.

Seas.

Un alba de hilo con randa
ancha. .

Otra id. con randa angosta.
Una sobrepelliz de holanda por

el cuello en buen estado.
Otra id. pequeña, de algodon

como de acólito, con dos inicia-
les F. J.

Un. mantel de altar de algo-
don con bolero de cuarta ancho
de la misma tela y . con cinta de
color de rosa descolorida

. Dos hojas de bayeta encarna-
da con las iniciales P. J.

Un síng,n10 pequeño de cinta
de algodon listado en color de fue-
go y morado.

Un gaban de niño pequeño,
tarta.n morado.

Un ha.ro de hierro con tres lla-
ves, una embra 'y dos machos.

Dos gansuas.

n'Un. 22.

SEGURIDAD PUBLICA.

Los Alcaldes, empleados de Se-
guridad pública y Guardia' civil,
procederán ä la busca de las ca-
ballenas, cuyas serias se espresan
á continuacian, las cuales fueron
robadas en 28 de Abril último, en
término de Lebrija, y caso de ser
habidas las remitirán ä disposi-
cion del Sr. Juez de primera ins-
tancia de Utrera con la persona
ó personas en cuyo poder se en-
cuentren si no ofrecieren las ga-
rantias necesarias.

Córdoba 1.° de Julio de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Ud muleto pelo. ruano claro,
cerrero,. de dos arios, radien capa-
do, sin. hierro.

Núm. 23.

SEGURIDAD PUBLICA. 	 .

Los Alcaldes, empleados dc Se-
guridad pública y Guardia . civil,
.Procederán á la busca y captura
de Juan Lora, natural da Ecija y
vecino de Sevilla, cuyas 2efias se
espresan ä continnacion, y caso
de ser habido lo remitirán ti dis-
posicion del Sr. Juez de primera
instancia de Estepa.

Córdoba I.° de Julio de 1869.
—El D. de Hornachuelos.

Seiírm.

Como de 35 años de edad, es-
tatura mediana y bastante del-
cadots 	 •

Núm. 32.

Seceion de Fomento. —Negociado 2.°
_Obras pblicas.

Aprobado el proyecto del afir-
mado de los 7 primeros kilómetros
de la carretera provincial de Cór-
doba ä los Arenales, be señala-
do el dia 10 de Agosto próximo
ti las doce de la mañana para la
adjudicacion en pública subasta
de citada obra, cuyo presupuesto
asciende ä la cantidad de diez y
ocho mil ciento cinco escudos seis-
cientas milésimas.
. La subasta se celebrará en los
términos prevenidos por la ins-
truccion de 18 de Marzo de 1852,
y tendrá lugar ante mi autoridad
en el local que ocupa este Gobier-
no, hallándose de manifiesto en
la Seccion de Fomento del mismo
para conocimiento del público el
presupuesto detallado y los plie-
gos de condiciones facultativas y
económicas que han de regir en
la contrata.

Las proposiciones se presen-
tarán en .pliegos cerrados.

La cantidad que ha de consig-
narse como garantía para tomar
parte en la subasta será el 10 por
100 del presupuesto.

Este depósito podrá hacerse en
metálico 6 en acciones de cami-
nos, debiendo acompaíiarse al plie-
go en que se haga la proposicion,
el documento que acredite haber -
lo realizado del modo (lúe previe-
ne la citada instruccion.

El rematante se obligara á dar
concluido el afirmado en el plazo
de cuatro meses que empezarán
á. contarse desde el dia en que se
otorgue la escritura.

En el caso de que resultasen
dos 6 mas. proposiciones iguales
se celebrará en el acto únicamen-
te entre sus autores una segunda
licitacion abierta en los términos
prescritos por la referida instruc-
cion, fijándose la primera mejora

lo menos en cincuenta escudos y
(asedando las dernás:ä voluntad de
les licitadores con tal de que no
bajen do diez. •

Córdoba 2 de Julio de 18C.—
El Gobernador, El Duque de Hor-
nach u dos,

Aiodelo 	 proposicion.

D. N. N. vecino dea ...entera-
do del anuncio que se publica por
el Gobernador de esta provincia
con fecha 2 de Julio del corriente
ario y de, los requisitos y condi-
ciones que so exigen para la ad-
judicado') en púbica subasta del
afirmado de las siete primeros ki-
lómetros de la carretera provin-
cial de Córdoba4 los Arenales, se
compromete ti ejecutar dicha obra
con sugecioh ti eapresados requi-
sitos y condiciones por la canti-
dad da (aqui.la proposicion que se
hagä en la qUe se admitirá, 6 me-
jorará lisa y llanamente el tipo
fijado.)

Se advierte que será desecha-
da toda propuesta en que no se ex-
prese terminantemente escrita:en
letra la cantidad por la que se
compromete el proponente á la
ejecucion do las obras.

Iverwes«.7,72scezeye,emewterzimr.renrunentemwrer..ases

AiUNTMHENTOS.

Núm. 34.

Mealdia popefer de Cerdoba.

No habiendo tenido efecto el
repartimiento hecho entre las
clases contribuyentes por terri-
torial y subsidio industrial y do
comercio, con destino ú la reden-
clon del cupo de soldados de la
quin fa del presente ario, se ha
procedido á la formacion de otro
bajo la base fijada por la Excma.
Di putacion provincial.

En su virtud, y hallándose
concluido dicho reparto, tinada ex-
puesto al público por término de
ocho dias a ti contar desde la fe-
cha, para que puedan examinarlo
las personas que . gusten y hacer
sobre el mismo las 'reclamaciones
que crean oportunas.

Córdoba 2 . de Julio de 1869.—
A. de Torres.

/17/itn. 40.

Debiendo procederse ä, la aper-
tura de una zanja para enterra-
miento comun en el cementerio de
la Salud, y ä iä construccion de
dos grupos de bovedillas, uno de
ellos de 23 para adultos y el otro
de 42 para párvulos; y formados
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enve. 3

..12!Lbee

--or el Arquitecto municipal lo2

Tinetipuestos y pliegas de-condi-
cionesebajo las . cuales han de te-
ner lugar las indicadas obras, se
anuncia al público para su cono-
eimien to y cicle las personas que,
deseando interesare en ellas,
puedan hacer eus proposiciones
en la subasta que ha de verifi

-carse el dia ocho de julio pró-
ximo á las doce de su mañana
en las Casas Consistoriales, en cu-
ya Secretaría podrán desde esta
fecha adquirir los antecedentes
que puedan convenirles-.

Córdoba 30 de Junio de 1869.
—A. de Torres.

Nim. 35.

Mulla constitucional de Palenciana.

D. Francisco Hurtado Hurtado,
Alcalde constitucional de esta

Hace saber: que estando con-
cluido en borrador el Reparti-
miento de la contribucion de in-
muebles, cultivo y ganaderia res-
pectivo al año económico de 1869
á 1870, se halla de manifiesto en
la mesa capitular por el térmi-
no de ocho dias que principiarán
á. contarse desde la. fecha, para
que los interesados puedan ins-
peccionarla., y exponer cualquie-
ra agravio que se les haya infe-
rido en la aplicacion del tanto
por 100.

Palenciana 1.°de Julio de 1869.
—Francisco Hurtado.—Manuel
Cambil, Secretario.

Núm. 27.

Alcaldia constitucional de Pedro abad.

D. Juan' Bautista Galan, Alcalde
constitucional de esta villa.
Hago saber: que concluido en

borrador por la Junta pericia] de
esta villa el amillaramiento de la
riqueza territorial de este distri-
to municipal, base para el repar-
timiento del afíO próximo 'econó-
mico, se espone al público en la
Secretaria de este Ayuntamiento
por término de ocho dias, conta-
dos desde esta facha, para que lös
i nteresados puedan examinarlos
Y presentar las reclamaciones de
agravios que consideren proce-
dentes.

Pedro abad 28 de Junio de
1 869.—Juan Bautista Galan.

Núm. 38.

AlcahLa cuslitucional de la Lamida.

.Don Mariano de Arrivas, Alcalde

constitucional de esta villa etc.
• Hago -saber: corre en subas-

ta para su remate en el mejor
postor, el servicio del alumbrado
público do esta poblacion duranre
el periodo económico de mil ocho-
cientos sesenta y nueve
ochocientos setenta, bajo el plie-
go de condiciones que- estará de
manifiesto en la Secretaria mu-
nicipal, y tipo de mil cuatrocien-
tos cincuenta escudos; cuyo acto
tendrá electo ea estas Casas con-
sistoriales el dia octavo posterior
al en que aparezca inserto el anun-
cio en el «Boletin oficial» de esta
provincia, los que se contarán
desde el siguiente inclusive.

Dado en la Rambla ä treinta
de Junio de mil ochocientos se-
senta y nueve.— Mariano Arri-
vas.—Por su mandado, Antonio
Maria Gomez, Secretario interino.

JUZGADOS,

Núm. 36.

Juzgado de primera instancia del dis-

trito de la izquierda de esta ciudad de

Córdoba.

Don Antonio Garijo Lora, , Juez de
primera instancia del distrito de
la izquierda de esta ciudad y su
partido.

Hago saber: que por este mi
Juzgado y Eseribania (lel infras-
cripto penden autos egecutivos á
instancia de Don Pablo Garcia con-
tra Don José Maria Eguren sobre
cobranza de maravedis, en los cua-
les he mandado sacar á pública
subasta para su venta los bienes
embargados que con sus valores
son ä saber:

Cuatro fanegas de garban-
zos, que se hallan en po-
der del depositario Ma-
nuel Beitia, en la villa de
Espiel, ä noventa reales la
fanega. . . . . . . 	 360

Veinte arrobas de vino, en
poder del ,mismo deposi-
tario, en la propia villa, á
ocho reales la arroba... . 	 160

Un cercado de vif 'a, al sitio
del Lisor, de cabida de
ocho fanegas, con nueve
mil cepas, pago de Var-
guillas, término de Es-
piel, linde .á Levante vi-
ña de Sebastian Garcia,
Sur otra de Francisco
Masa, Poniente villa del
mismo y al Norte pinos
de dicho Masa, valuado en
seis mil reales. .
Cuya subasta y remate en fa-

vor del mejor postor, tendrá lugar

el de los garbanzós y vino el trece
de Julio próximo, entro . diez y on-
ce de la mañana, en la audiencia
de este Juzgado; y el del cercado
de viña el veinte y seis de igual
nics en e 1 . propio sitio y hora.

Dado en Córdoba á treinta de
Junio'de mil ochocientos sesenta y
nueve.—An fonje Gerijo Lara.—E1
Escribano, Ángel Osuna 'Garcia.

Núm. 39.

Juzgado de primera instancia'. del dis.

trito de la derecha de esta ciudad de

Córdoba.

Por el presente tercero y últi-
mo edicto, se cita ä Tiburcio Cerdó,
para que en el término de nueve
dias se presente en este Juzgado
para que se le notifique la senten-
cia recaida en causa que se le ha
seguido por hurto.

Córdoba veinte y seis de Junio
de mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—E1 actuario, Mariano Barroso.
—V.° 13.°—E1 Juez, Fernando la
Calle y Cantero:

Núm. 1178..

Juzgado de primera instancia de

Nontoro.

Testimonio. Yo el Escribano
público del número y Juzgado de
primera instancia de esta ciudad,
doy fe y testimonio: que ea el mis-
mo y por la escribanía que des-
empeño, se ha - seguido demanda
de menor cuantia a instancia de
Carlos Ramon de Guevara, ea noni-
bre de su mujer Isabel Antonia,
espósita, contra Doña Rafaela .y
Don Cristóbal de Cárdenas y Cuen-
ca, vecinos de- todos de Cañete las
Torres, en la cual ha recaido la
sentencia siguiente:

Sentencia. En la dudad de
Montoro,á siete de junio de mil
ochocientos sesenta y nueve 2 el se-
ñor Don Juan Benítez Leon, su-
plente primero del Juzgado de paz
de la misma y cometal Juez com-
petente para conocer de estos autos,
habiéndoles visto y •

Resultando que en «veinte y
nueve de Octubre de mil ocho-
cientos sesenta y siete, Cärlos Ra-
mon de Guevara, representado por
el Procurador Don Melchor Mora-
les, despues de aquel haber sido
declarado pobre acudió a este Juz-
gado interponiendo demanda do
menor cuantía contra Doña Rafae-
la de Cárdenas y Cuenca y Don
Cristóbal de Cárdenas y Cuenca,
solicitando se les condenase al pago
de dos mil reales ä cada uno que
por razon de dote y como herederos
de Doña Mariana Borreero y Ruiz,

estaban debiendo a la espósita Isa-
bel A aton ia, Mujer del (hi rlos Ra-
mon:

Resultando que por obligticion
escritura corista que la Doña Ma-
riana Borrego al prohijar á la •e-
pósita indicada, se comprometió a
dotarla segun su clase .cuando 'con-
trajera matrimonio y que resulta
asimismo que nada le tiene entre-
gado:

Resultando que seguida dicha
demanda por todos sus trämites
últimamente solo contra la Doña
Rafaela, esta no ha comparecido
por lo que so ha seguido en su re-
beldía:

Considerando que la demanda-
da Doña Rafaela de Cárdenas es
•hija de Don Lázaro de Cárdenas,
quo ti su vez lo fue único de Do-
ña Mariano, Borrego, la que ä su
fallecimiento dejó una fortuna Ma-
yor de cuarenta mil reales, que las
obligaciones de los padres se tras-
miten ä stis hijos y herederos y do
que de cualquier manera quo el
hombre quiera obligarse queda
obligado:

Vistos dijo: \que debia, de acuer-
do con el asesor, condenar y con-
denaba á la Doña Rafaela "de Cár-
denas ä que pague ä Cárlos Mi-
men de Guevara la 'cantidad . de
mil trescientos treinta y tres reales
como parte de dates de su. esposa
Isabel Antonia, espósita y además
en las costas de este juicio.

Asi lo proveyó, manda y firma
dicho señor ante mí el Escribano -
de que. doy fé.--Juan Benitez
Leon. —Luis Maria Pedrajas.

La...sentencia inserta coacucrda
ä la letra con su original á que me
remito.

Y para que conste en cumpli-
miento de lo mandado pongo el pre-
sente que firmo ea Montoro ä siete
de Junio de mil ochocientos sesenta
y nueve:—Luis Maria Pedrajas.

Núm. 7.

Juzgado do primera instancia de

nontoro.

Don Julian Bustillo y Alvarez,
, Juez de prirnera instancia 'de es-

ta ciudad etc.

Por el presente cito, llamo y.
emplazo a Antonio Perez Garcia,
natural de Fernan Nuñez, vecino
de Córdoba, Manuel Sanchez San-
tiago, natural y vecino de Martos y
a un tal Francisco (a) Papahigos,
que . so dice ser de igual naturaleza
y vecindad c5 de Torre Don Jime-
-na, para que dentro del término de
treinta dias, ä contar desde la in-
sercion de este anuncio en el «Be-
letia oficial» de esta provincia y
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In da Zaan, se presenten en ins cár-
niel do e4te partido ä resp-onelur
los cargos que les resu:tan en la
causa que contra ellos so instruye
por sospechas de hurto de • caballe-
rías; apercibido . que de no hacerlo
(3 sustanciara en Ru rebeldía, •é

igualmente se citan a los que se
¿n'ea n dueños de las tres caballerías
que I, los misales le fueron apre-
hendidas y cuyas serias ä continua-
cion se espresan. á fin de que compa-
rezcan en este Juzgado ä acreditar
su legitimidad y lo 'de= condu-
cente.

Montero veinte y siete de Junio
do-mil ochocientos sesenta y nue-
ve.—Dr. Julian Bustille.— Do (Sr-
den de S. S., Luis Jaria . Pedrajas.

Sras de las caballerias.

Una mula Ca .etaiia, clara, de
seis años, con siete cuartas y cua-
tro dedos, sin hierro.

Un mulo p lale, con dos espera-
banes, cerrado, con siete cuartas
menos tres dedos sin hierro.

Otro mulo castaño oscuro; boci-
blanco, nalguilabado, con seis cuar-
tas y tres dedos, do tres años, y
con hierro.

Núm. 8.

Juzgad° de primera instaneia

Neditoro,

D. Julian Bustillo y Alvarez, Juez
de printera instancia de esta •

ciudad y pueblos de su parti-
do etc.
Por el presente cito, llamo y

emplazo ä Mariano Abad Choce-
ro, natural y vecino de Bujalan-
ce, soltero, jornalero y de " edad
de treinta y un años, para que

en el término de quince (Has, ä
contar desde la insercion del pre-
sente en el aBoletin oficial» de'
esta provincia, se presente en las
cárceles de este partido (4. respon-
der de los cargos que le resultan
en la causa que contra el mismo
se instruye por el delito de hur-
to, apercibido que de no compa-
recera se sustanciará en su rebel-
día parändole entero perjuicio.

Montero veinte y seis de Ju-
nio de mil ochocientos sesenta y
nueve.—Dr. Julian Bustillo.—De
&den, de S. S., Luis Maria Pc-
d rajas.

Núm. 6.

Artilleria. Comandancia ge-
neral subeinspeccion del distrito
de Andalucia.

Fábrica de Polvora de Mur-
cia.-4a Junta facultativa de la

riako saber: que d3bien-
do procederse .el dia 30 de Julio
inmediato ä an 'concurso ante di-
cha Junta, para proveer una pile-
za. de oficial primero polvorista,
dotada con el sueldo mensual ' de
33 . escudos con dereches pasivos,
con arreglo a da rteal . &den de
26 de Octubre de 1.854, se anun-
cia para conocimiento de los que
la pretendan, que pueden pro-
mover sus instancias al Excmo.
Sr. Director General de Artille-
ida por conducto • del Sr. Coronel
Director de esta fábrica, al que
serán . presentadas hasta la vísPe-
ya del dia citado, acompañadas de
la correspondiente hoja históri-
ca, si el aspirante pertenece al
cuerpo, y si paisano, de la fé de
bautismo. y certificado de buena
conducta espedido por la autori-
dad local del punto en que resida.

Programa sobre que ha de ver-
sar el exáraen para oficiales pri-
meros polvoristas.

1.° Leer y escribir correcta-
mente, las cuatro operaciones ele-
mentales con números enteros y
saber montar pesas y medidas del
sistema métrico.

2.° Nomenclatura y manejo
práctico de las máquinas, aparatos
y útiles que se emplean en la da-
voracion de pólvoras .en esta fá-
brica.

3.° Definiciones del salitre,
azufre y earbon, y sus propieda-
des mas esenciales para poderles
emplear ende. eiavoracion de 01-
yo ra.

4.° Sistemas de fabricacion
de pólvora que están en práctica
en esta fábrica, dosis de sus in-
gredientes. , intimacion y . en. que
pr.oporcion de agua se humede-
cen generalmente los polvos en
los trámites de la elavoracion y
cual es próximamente la mas
conveniente para pavonar.

Murcia 14 de junio de 1869.
—P. A. D. L. J. F.—Ei Capitan
Secretario, Nicolás Fon tes.

Ayuntamiento Doler de iladrid.

De los partes remitidos en el
dia de ayer por la Iatervencion
del mercado de granos y nota de
precios de artículos de consumo,
resulta lo siguiente:

Precios de los articules al por mayor
y menor.

Carne de vaca, de 3,200 á 3,800
escudos arroba, y de 0,118 ä 0,188
escudos libra.

Idem de carnero,de 0,118 á
0,188 escudos libra.

Ideal de cordero, de 0,170
0,175 escudos' libra.

idem da ternera, do
0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 0,370 6. 0,394
escudos libra.

Jamen, de 0,500 á 0,6 4  es-
cudos libra.

Previo de granos en el mercado de itoy.

Cebada, de 2 ä 2,406 escudos
fanega.
Trigo vendido.. 	 442 fanegas.
Precio medio... 4,621 escudos.

Lo que se anuncia al público
para su inteligencia.

Madrid 3 de Julio de 1869.
---EilAlcalde primero, Nicolás Ma-
ria Rivero.
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Arrendamiento,.
Se arrienda desde primero de

Enero próximo el cortijo llama-
do Casaría y Montuosa, vulgo Al-
cubillas, situado en el término de
Palma del Rio: los que gusten
hacer proposiciones pueden diri-
girse á D. Pedro Ardanuy en di-
cha villa, 6 a' D. Manuel G. Huer-
ta enWadrid, calle de Santa Cata-
lina núm. 8, cuarto principal.

Escrihanias.
—

Se venden dos escribanias
propiedad particular, una de ca-
p: tal de distrito y otra de pue-
blo 6 sea de cuarta clase: dará
razon D. Eulogio Muñoz, Plaza
del Angel núm. 17, cuarto 2.°,
Madrid.

ESTADOS
de juicios verbales y de concilia-
cion para los Juzgados de paz, con
arreglo al nuevo modelo.

Se hallan de venta en el despa-
cho de este periódico.

Igualmente se encontrarán es-
tados de movimiento de poblacion
de amillaramiento,cartas de pa-
go, libramientos, cargarémes, y
estados sanitarios.

ESC RITUR AS
de Bienes Nacionales.

Se hallan de venta en
el despachode este pe-
riódico.

REPARTIMIENTO.

En el despacho de es-
te periódico se hallan

de venia estados para
el repartimiento con
arreglo ti los . ltimos
modeles de instruceion.

OBB,

que se hallan de venta en .el des-.
-nacho de la imprenta, librería y
litografía del Diario de Córdoba,

calle de S. Fernando, núm. 34.
- —

Ley Hipotecaria, acompafiada
de una instruccion por artículos
para su mejor inteligencia y apli-
cacion, por D. Francisco Muñoz:
un tomo en cuarto encuadernado

la holandesa, su precio 17 rs.
—

Tratado sobre el procedimien-
to en el Juicio de desahucio, con
arreglo á la ley de reforma de 25
tic Junio de 1867, dividido en cua-
tro partes, por D. Pedro A. Mon-
taño, director del Boletín de Pro-
curadores, precio 7 rs.

wea..••n•n•

Teoría trascendental de las
cantidades imaginarias, por don
José María Rey y Heredia: 1 to-
mo en fólio menor, precio 44 rs

Contabilidad en general, por
D. Juan de Dios Navarro: 3 to
mos en no,' precio 75 rs.

Nuevo sistema legal
de pesas y medidas, puesto al al-
cance de todos, por D. Meliton
Martin, ingeniero.

Precio 10 rs.
Esta obra se halla de 'ven-

ta en la imprenta, librería y li-
tografía del (Diario de Córdo-
ba», calle de San Fernando, nú-
mero 34.
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Se suscribe ä todos
los periódicos de España en el des-
pacho del Diario de Córdoba, calle'
de San Fernando núm. 34.

En el mismo establecimiento
se giran letras sobre Madrid para
los que deseen suscribirse direc-
tamente.

IMPORTANTE
Se suscribe al BOLETIX OFICIAL dES

esta provincia en los mismos pun-
tos en que se reciben suscriciones
al Diario de Córdoba. El pago de-
be hacerse adelantado.

oxImmexetrzexxiameneezrass- 	 lamozelfflifflew

CORDODA.-1869;

impirenta, libreria y litogralia del DIA
110 un Cenmoz*, San, farscovio, 34.
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